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Año LV 20 de agosto de 1951 Núm. '2.847 

Pr eeios de suseripeión 

Madrid, an ua l. . • 50 pta ... 
Madrid, trimestre. • 1 5 
Provincias y posesiones, ídem. 1 7 .50 
América y Portugal, ídem. • 20 
Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. 1.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pes .. ta ... 

De venta en la Tercena municipal , 

Adm.inistraeión y suseri peión 

Oficina de Rentas y E.xacci~nes 
Secció n de Propios 

CALLE DEL ROLLO. 2. ENTRES UELO 

La corres pondencia se di r igirá al ilustrí simo 

".'ñor Secretario d el A yuntam iento de M a dri d 

• • • 

I! In ! un aml!n I ! a fl 
SE PUBLICA S EMANALMENT E 

Sumario 

COM1S¡Ó;-'¡ MlJNICIPAL PER)JANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celehrada en segunda convocatoria el día 17 de agosto de 1951. 

ALCALUÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARÍA: Subastas y concursos pendientes de celebracion.-Su­
bastas para contr~tar las obras de construcción de sepult11ras de 
segnnna y tercera clases en el Cementerio de Vallecas, y para 
la construcción de absorbederos, alcantarillado y renovación de 
pavimentos en la calle de Calvo Sotelo.-Anuncios del proyecto 
de modificación de la Ordenanza número 13; sobre vencimiento 
del cupón trimestral de los Empréstitos municipales; referentes 
a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión de la tinca nú­
mero 11 de la calle de la Orden en el Registro Público de So' 
lares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

EL AYUNTAMIENTO DE MADRID ADQUIERE UNA OBRA DE ARTE. 
LA EDIFICACIÓN DURANTE EL PRIMER SEMESTRE DE 1951 EN LOS 

PUEBLOS ANEXIONADOS A MADRID. 
NOTAS INFORMATIVAS de la primera quincena del mes de agosto. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 17 DE AGOSTO DE 1951.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, 
D. lvIiguel Alvarez Ayúcar.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Inchausti del Olmo y 
De Miguel Postigo, y los señores Pérez Hernández y 
Orive Martín, en sustitución, respectivamente, de los se­
ñores Gistau Mazzantini y Oreja Elósegui. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 17 de julio último, por la que se desestima la peti­
ción formulada por D. Antonio Rodríguez García, ex Ta­
quígrafo mecanógrafo del Ayuntamiento, sobre revisión del 
expediente de depuración que oportunamente le fué ins­
truído y en el que recayó el acuerdo de su destitución del 
cargo en 23 de junio de 1941; desestimación fundada en no 
concurrir ninguna de las circunstancias de los artículos 9.0 

y 13 de la orden ministerial de 12 de marzo de 1939. 
2.0 Quedar enterada de una comunicación del exce­

lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 
23 de julio último, trasladando otra de la Subsecretaría 

del Mini'sterio dé la Gobernación, de 17 del mismo mes, 
por la que se participa que dicho Ministerio autoriza al 
Ayuntamiento para que proceda a la reapertura del expe­
diente de depuraci(m de D. Antonio González Morales, 
·Bombero destituí do; :debiendo verificarse la revisión con 
sujeción a las normas de la orden ministerial de 12 de 
marzo de 1939, y cumplirse los trámites subsiguientes para 
la resolución definitiva del expediente. . 

3.0 Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad de los presupues­
tos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos, correspondiente al mes de junio último. 

4.0 Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos correspondientes a las operaciones realizadas en las 
cuentas abiertas en los libros mayor y en los de cuentas 
corrientes de gastos e ingresos, por artículos, del presu­
puesto durante el mes de marzo del corriente año. 

Fomento 

5.° Disponer que, una vez cumplidos los trámites pre­
ceptivos en el expediente contradictorio de ruina incoado 
por la propiedad de la finca número 19 de la calle de 
Paulina Odiaga, y visto el informe del At:quitecto Jefe de 
la Quinta Zona, y en última instancia el emitido por la 
Comisión Asesora de esta clase de expedientes, se lleven 
a cabo con urgencia las obras ele consolidación necesarias 
en la expresada finca, determinadas en los referidos infor­
mes, sin que sea preciso para ello el desalojo de las V1-

viendas. 
6.0 Determinar que no procede la declaración de es­

tado de ruina de la finca número 17 de la calle de Ber­
nardina García, una vez que, observados los trámites 
reglamentarios en el expediente incoado por el propietario 
del expresado inmueble, y emitido dictamen por la Comi­
sión Asesora de esta clase de expedientes, se ha compro­
bado que dicha finca no se halla en situación ruinosa y 
que todos sus elementos se encuentran en estado de se­
guridad. 

7.0 N o mostrarse parte, de conformidad con el informe 
emitido por el Servicio Contencioso Municipal, en el re­
curso contenciosoadministrativo interpuesto por D . Ramón 
de Diego Cubo y otros contra el acuerdo municipal, de 
19 de enero del corriente año, que ordenó la demolición 
de la finca número 22 de la calle de Santiago. 

8.° Determinar que no procede la declaración de es­
tado de ruina de la finca número 4 de la calle de la Ar­
ganzue1a, una vez que, seguidos los trámites preceptivos 
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en el expediente contradictorio incoado por la propietaria 
de la expresada finca, y emitido en última instancia dic­
tamen por la Comisión Asesora de esta da e de expe­
diente, se ha comprobado que el expre ado inmueble no 
se halla en situación ruinosa, requiriendo solamente obras 
de entretenimiento propias de un edificio abandonado. 

9.° Disponer, vista la tramitación reglamentaria se­
guida en el expediente contradictorio de ruina incoado por 
los propietarios de la finca número 10 de la calle de la 
Esperanza, y de conformidad con el informe emitido por 
la Comisión Asesora de esta clase de expedientes, que se 
requiera a los propietarios de dicho inmueble para que 
ejecuten las obras de cubrición y restantes necesarias, se­
gún lo determinado en el indicado informe, para dejar 
en debidas condiciones la finca de que se trata. 

10. Disponer, vista la tramitación reglamentaria se­
guida en el expediente contradictorio de ruina incoado por 
los propietarios de la finca número 12 de la calle de la 
Fe, y de conformidad con el dictamen emitido por la Co­
misión Asesora de esta clase de expedientes, que se proceda 
a la consolidación del patio de la expresada finca, en el 
que se advierte un acusado asiento por efecto probable­
mente de rotura de la red de alcantarillado, cuyas obras 
de consolidación deberán llevarse a cabo sin que sea pre­
ciso el desalojo de los inquilinos. 

11. Disponer, en relación con la finca número 8 de la 
calle del Río, y teniendo en cuenta las condiciones en que, 
según la Sociedad Inmobiliaria Ascarza, actual propietaria 
de la misma, se encuentra aquélla y que han venido a em­
peorar su situación, que, de conformidad con el nuevo 
informe emitido por la Comisión Asesora de expedientes 
contradictorios de ruina, sea desalojada en todas las plan­
tas de dicha finca la habitación del ángulo que forman la 
medianería izquierda con la medianería posterior, ya que 
la frecuentación de este local por parte de los inquilinos 
constituye un serio peligro, por ser zona ruinosa y por 
resultar insuficiente el apeo llevado a cabo en la referida 
finca para efectuar en ella las obras que, sin desalojar a 
los inquilinos, fueron acordaclas en sesión de 6 de julio 
de 1947. 

LICENCIAS DE OBRAS 

12 a 46. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vi ta de lo informado por el 
Arquitecto J efe de Edificaciones, para diversas obras en 
los sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: . 

A D. Francisco Peña, para obras de ampliación en la 
finca número 129 del paseo de Extremadura. 

A D. Ramón de Santiago, para construir un pabellón 
destinado a garaje en la finca número 24 de la calle de 
Eduardo Aunós. 

A D. Primitivo García, para construir una casa desti­
nada a viviendas en el paseo de Extremadura, 72. 

A Vías y Construcciones (S. A.), para obras de am­
pliación y construcción de un garaje en la calle del Car­
denal Mendoza, 24. 

A D. José Villar, para construir una casa de una sola 
planta en la calle de las Azucenas, 75. 

A doña María Zardáin, para obras de ampliación en 
la finca número 22 de la calle de Amalia. 

A D. Eusebio Fernández, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de España, 37. 

A D. Aurelio Espasadín, para obras de reconstrucción 
en la finca número 12 del paseo de los Olivos. 

A D. Pedro Alvarez Gómez, para construir una casa 
de una sola planta en la calle de Agustín Fierre, sin nú­
mero, con vuelta a la de Santa Feliciana. 

A D. Lázaro Erausquin, para construir una casa des­
tinada a viviendas en la calle de Oñate, sin número. 

/\. D. Antonio Bermejo, para construir una casa ele una 
sola planta en la calle de Nuestra Señora del Carmen, 'sin 
número. 

A D. Celedonio Hinarejos, para construir una casa 
destinada a viviendas en la calle de la Miosotis, 1. 

A D. Lucio del Alama, para construir dos plantas en 
la calle de Larra; 10. 

A D. Mariano Martín, para obras de ampliación en la 
finca número 9 de la calle de la Legua. 

A doña Gregoria Quesada, para construir una casa en 
la calle de Julio Domingo, 16. 

A D. Angel Montero, para obras de ampliación en la 
finca número 69 de la calle de los Hermanos Del Moral. 

A doña Blasa Conesa, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Tremps, 19. 

A doña Quirina Gaite, para · construir un hotel para 
vivienda en la calle Primera, sin número. 

/\. D. Mariano Torrén, para construir una casa en la 
calle del Padre Rubio, 4. 

A D. José Castillón, para construir una casa en la calle 
de los Pinos Baja, 4. 

A D. Fructuoso García, para construir una casa en la 
calle de Silvio Abad, sin número. 

A D. Severo Nieto, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de San Ignacio, 3. 

A D. Juan Sanz, para construir una casa destinada a 
viviendas en la calle de la Sófora, 32. 

/\. D. Alfonso García; p,ara obras de ampliación en la 
finca número 13 de la calle de Santa Rita de Casia. 

A D. Gil Humanes, para obras de ampliación en la 
finca número 5 de la calle de Talavera. 

A D. Antonio Gómez, para construir una casa de una 
sola planta en la calle de Toledo, 32. 

A D. Jesús Concepción, para construir una casa en la 
calle de Viella, sin número. 

A D. Jesús Concepción, para construir una casa en la 
calle de Viella, sin número. 

A D. Manuel García, para construir una casa para 
guarda en la calle de Germán Pérez, 4. 

A D. Diego Montoya, para construir una casa en calle 
de nuevo trazado del barrio del Zofío, sin número, aco­
giéndose a los beneficios indicados en las bases 40 y 41 
ele la Orde11anza de exacciones correspondiente. 

A Banco Coca, para construir una casa en la calle de 
la Montera, 45, en vista del compromiso del solicitante 
a realizar las obras de reforma necesarias en la finca . 

A D. Antonio Díaz, para obras ele ampliación en la 
finca número 3 de la calle de Fray Luis de León. 

A D. Angel Chomón, para obras de ampliación en la 
finca número 56 de la calle de Castelló. 

A D. Julio Sáiz, para construir una nave en la finca 
número 12 de la calle de Antonio Díaz. 

A la Sociedad Belga Pinares del Paular, para construir 
una casa en la calle de Atocha, 123. 

47. Conceder a D. Silverio Aguirre Torre licencia 
para reformar una nave en el interior V construir una casa 
destinaela a viviendas en la calle del -General Alvarez ele 
Castro, 38, teniendo en cuenta que, como indica el Arqui­
tecto Jefe de la Segunda Zona, la construcción se encuen­
tra entre medianerías, lo que llevaría consigo el embelleci­
miento urbano, · ya que sustituye una construcción mala )' 
de poca altura por otra que tapa por completo el hueco 
del solar. 

4R Conceder a doña Margarita Soriano de Sainz de 
Vicuña, en armonía con lo informado por la Administra-
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clOn de Rentas, nueva prórroga en la licencia para obras 
de reforma y ampliación en la finca número 6 de la calle 
de Lagasca, ya que la que le fué concedida por acuerdo 
de 9 de mayo del corriente año no ha podido tener efecto 
en el plazo señalado por hallarse aún pendiente de desalojo 
uno de los ocupantes de la finca; debiendo comenzarse 
aquellas obras a la mayor brevedad, y comunicarse la fecha 
en que ello tenga lugar, a los efectos de la reanudación del 
cobro por el concepto de vallas. 

49. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposi­
ción interpuesto por el albacea testamentario del excelen­
tísimo señor Conde de Romanones contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 27 de junio último, 
por el cual se obligaba a realizar obras de consolidación 
en los cimientos de la zona central de la finca números 
65, 67 Y 69 del paseo de las Acacias, sin que sea preciso 
desalojar la finca de inquilinos para su ejecución. 

50. Declarar ruinosa la zona del pabellón de fachada 
de una planta de la finca número 16 del paseo de las Aca­
cias, comprendida entre el pasillo-portal y el testero iz­
quierdo de dicho pabellón, de conformidad con lo informado 
por la Comisión Asesora de expedientes contradictorios 
en el seguido respecto de la expresada finca, y disponer 
que, ciado su estado de ruina, se proceda al desalojo de 
dicha zona, por el peligro que supone su utilización. 

Policía Urbana y Rural 

LICENCIAS VARIAS 

CONCESIONES 

51. Conceder a D. Francisco San Benito Areste en 
~ista ~le los favorables informes emitidos en el expedi~nte, 
hcenCla para pescadería en la calle del Duque, 3 (Barajas). 

DENEGACIONES 

52. Denegar el cambio de nombre solicitado por don 
Gonzalo Garda Gómez en la licencia para estabulación de 
res~s en la calle de Fernando Bautista, 3 (Carabanchel 
BaJ?), por haber sido tomado a traspaso, ya que, según 
los mformes obran tes en el expediente, la vaquería de que 
se. trata ha estado bastante tiempo sin ejercer dicha indus­
tna, por encontrarse el edificio en ruinas, y que por el 
ArqUItecto Jefe de la Quinta Zona se informa asimismo 
que la reconstrucción se ha ejecutado abusivamente sien­
do denunciadas las referidas obras en 9 de diciembre de 
1949, encontrándose emplazada en zona verde sin alcan-
tarillado ni agua corriente. ' 

Gobierno interior y Personal 

53. Reconocer el devengo de un cuatrienio con ven­
cimiento en la fecha que para cada interesado' se indica 
en la relación unida al expediente, y con el jornal resul­
tante de! mismo, al personal jornalero del Servicio de 
Acopios que figura en la misma. 

54. Declarar el derecho a reingresar en la primera 
vaca!1t.e qu~ se produzca dentro del Cuerpo de Oficiales 
admmlstratJvos de Intervención al funcionario de esta cla­
se, procedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín 
de la. Ros.~, D. Lorenzo de la Torre Brea, que se encuentra 
en sltuaclOn de excedencia voluntaria, en las condiciones 
que. se determinarán en el momento de su efectivo ingreso; 
debIendo, antes de su toma de posesión, justificar su cese 
en e~ cargo de Secretario interino del Ayuntamiento de 
Valdllecha, cuyo nombramiento fué la causa de su petición 
d~ excedencia, y su carencia de antecedentes penales me­
dIante el oportuno certificado oficial. 

= 
55. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 

Gobierno interior y Personal de ·conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, de! Guardia municipal, Sar­
gento, procedente del citado Ayuntamiento, D. Graciano 
Ruiz Martín, y con arreglo a la cual le corresponde el 
sueldo anual de 11.031,98 pesetas desde e! 22 de diciembre 
de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento de 
su procedencia; debiendo practicarse por la Intervención 
la liquidación de las diferencias a que pueda tener derecho 
conforme a lo dispuesto en este acuerdo. 

56. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Guardia municipal, proce­
cedente del citado Ayuntamiento, D. José del Pozo Yunta, 
y con arreglo a la cual le corresponde el sue!do anual de 
8.891,35 pesetas, que es el mismo que venía percibiendo, 
y que se le respeta de momento en virtud de lo dispuesto 
en las citadas bases. 

57. Aprobar la clasificación, hecha por la SecciÓn de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de VaIlecas, del Guardia municipal, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Luis Pérez Hernández, 
y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual de 
8.170,52 pesetas, que es e! mismo que venía percibiendo, 
y que se le respeta de momento en virtud de 10 dispuesto 
en las citadas bases. 

58. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Guardia municipal, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Salvador Garda Lu­
cero, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual 
de 7.427,75 pesetas, que es el mismo que venía perci­
biendo, y que se le respeta de momento en virtud de lo 
dispuesto en las citadas bases. 

59. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Guardia municipal, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Angel Núñez Lázaro, 
y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual de 
8.170,52 pesetas, que es el mismo que venía percibiendo, 
y que se le respeta de momento en virtud de 10 dispuesto 
en las citadas bases. 

60. Aprobar l~ clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Guardia municipal, proce­
dente del citado Ayuntamiento, D. Reinaldo Buendía Jimé­
nez, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo anual 
de 8.170,52 pesetas, que es el mismo que venía perci­
biendo, y que se le respeta de momento en virtud de 10 
dispuesto en las citadas bases. 

61. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 
Ayuntamiento de Vallecas, del Guardia municipal, Sar­
gento, procedente del citado Ayuntamiento, D. Francisco 
Guzmán Martín, y con arreglo a la cual le corresponde 
el sueldo anual de 11.031,98 pesetas desde el 22 de diciem­
bre de 1950, fecha de la anexión a éste del Ayuntamiento 
de su procedencia; debiendo practicarse por la Interven­
ción la liquidación de las diferencias a que pueda tener 
derecho conforme a 10 dispuesto en este acuerdo. 

62. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la anexión del 

• 
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Ayuntamiento de Vallecas, del Guardia de Policía Urbana, 
procedente del citado Ayuntamiento, D. BaJbino Martínez 
Aguijar, y con arreglo a la cual le corresponde el sueldo 
anual de 8.170,52 pesetas, que es el mismo que venía per­
cibiendo, y que se le respeta de momento en virtud ele lo 
dispuesto en las ciladas bases. 

63. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección de 
Gobierno interior y Personal de conformidad con las nor­
mas contenidas en las bases acordadas para la ane.'Ción del 
Ayuntamiento de Canillas, de la ~latrona ele la Beneficen­
cia Municipal, procedente del citado Ayuntamiento, doña 
~Iaría del Carrascal Alvaro Gil, y con arreglo a la cual 
le corresponde el sueldo anual de 9.577,70 pesetas desde 
el 30 de marzo de 1950, fecha de la anexión a éste del 
Ayuntamiento de su procedencia, y el ele 10.535,47 pe­
setas desde el 28 de agosto del mismo año, fecha de cum­
plimiento del cuarto cuatrienio; dehiendo practicarse por 
la Intervención la liqu idación de las diferencias a que 
pueda tener derecho conforme a 10 dispuesto en este 
acuerdo. 

64. Mostrarse parle, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso y con lo propuesto por la Vice­
presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, en el sumario que se instruye en el Juzgado de instruc­
ción número 20 de los de esta capital por robo de plomo 
en Talleres Generales, para ejercitar por medio de Pro­
curador consistorial las acciones que asistan a este Ayun­
tamiento; debiendo expedirse a tal efecto las certificaciones 
correspondientes. 

65. Mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso y con la propuesta de la Vi­
cepresidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, en el sumario incoado por el Juzgado de instrucción 
número 6 de los de esta capital por robo de plomo, grifos 
y figuras de bronce del Cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena, comunicándose así al Juzgado exhortante 
y significando al hacerlo que los daños y perjuicios sufri­
dos por este Ayuntamiento se estiman en unas 12.000 pe­
setas, independientemente de los efectos substraídos de 
propiedad particular, librándose a tal fin las certificaciones 
correspondientes para que uno de los Procuradores con­
sistoriales pueela personarse en dicho procedimiento para 
ejercitar las acciones que asisten a esta Corporación. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

66. Disponer sean dados de baja, con efectos desde 
elIde julio del corriente año, como hecarios de la Cor­
poración los alumnos procedentes del Internado de Nuestra 
Señora de la Paloma Félix Gómez Recuero Arenas y 
Francisco Javier Nevado Aguirre, por haber sido repro­
bados en sus estudios de Bachillerato, una de cuyas va­
cantes pasará a ocuparla, a partir del 1 del indicado mes 
de julio, el alumno del Internado Manuel Aguilera Igle­
sias, que fué baja en el disfrute de la beca de 3.500 pe­
setas anuales que obtuvo por concurso, a causa de enfer­
medad, teniendo en cuenta que, reintegrado a su trabajo 
escolar, recuperó el curso perdido, mereciendo en el de 
1950-51 la calificación media de sobresaliente en el cuarto 
curso de Bachillerato. 

ADICION 

Asuntos al despacho de oficio 

67 y 68. Quedar enterada de dos cO\11unicaciones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 
4 del corriente, trasladando otras de la Sub ecretaría del 
Ministerio de la Gobernación, de 1 del indicado mes, en 
las que participa que dicho Ministerio ha acordaclo deses-

timar las solicitudes de reVISlOn de los expedientes de 
depuración del funcionario técnicoadministrativo destituÍ­
do D. \'íctor Sainz Paraíso y del Conductor mecánico de 
Talleres D. Tomás Martínez Texeras, en la misma situa­
ción, por no concurrir ninguna de las circunstancias a que 
se refieren los artículos 9.° y 13 de la orden ministerial 
de 12 de marzo de 1939. 

Hacienda 

69. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 738 del vigente presupuesto, como apor­
tación municipal para las fiestas que tradicionalmente se 
vienen celebrando en los Carabancheles. 

70. Aprobar un gasto de 22.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, 
con destino a gratificar al personal que ha intervenido en 
los trabajos del reglamento del Montepío de Obreros mu­
nicipales, en la cuantía que para cada interesado se deter­
mina en el ex·pediente. 

71. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.900 pesetas, con cargo al mismo capítulo presupuestario 
que se indica para el anterior, con destino a gratificar al 
personal de Intervención que intervino en las liquidacio­
nes de las cantidades que en virtud de sentencia de los 
Tribunales hubo de satisfacerse al personal de Parques y 
Jardines, y en la cuantía que para cada interesado se de­
termina en el expediente. 

72. Librar a favor de la Comisión de Festejos en 
honor de N uestra Señora del Carmen, Patrona del Puente 
de Vallecas, la cantidad de 5.000 pesetas, con destino a 
satisfacer los gastos originados con ocasión de aquellos 
festejos; debiendo ser cargo la expresada suma a la con­
signación figurada en el concepto 155 del presupuesto de 
anexión, en armonía con lo informado por la Intervención 
delegada de dicho barrio, con la conformidad de la In­
tervención General. 

73. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas para otorgar 
una subvención con destino a los festejos del barrio de 
Picazo, de Vallecas, y disponer que dicha suma sea cargo 
al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior. 

74. Aprobar ciento cinco certificaciones, por un im­
porte total de 4.805.621,38 pesetas, que formuladas por 
las dependencias correspondientes figuran unidas a los res­
pectivos expedientes, relacionadas con el abono a los inte­
resados que en cada uno de ellos se determinan, con cargo 
a las oportunas partidas presupuestarias, de las cantidades 
que han de percibir aquéllos como consecuencia de sumi­
nistros, realización de obras y otros conceptos. 

75. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para 
otorgar un donativo al operario de Talleres Generales don 
Manuel Solares Aguilar, con destino a la adquisición de 
estreptomicina para una hija suya, gravemente enferma. 

76. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 
2.750 pesetas, con cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas del vi­
gente presupuesto, para abonar a D. Jorge Díez Liébana, 
Secretario que fué del Ayuntamiento de Barajas, la men­
sualidad e.'Ctraordinaria correspondiente al mes de julio 
de 1950. 

77. Incrementar en la cantidad de 180.000 pesetas la 
partida 694 del vigente presupuesto, que, destinada a abo­
nar el importe de los jornales devengados por el personal 
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al servicio de los estacionamientos de coches, se halla ago­
tada, según la Intervención Municipal, y a fin de obtener 
la disponibilidad suficiente para satisfacer aquellos jornales 
hasta final del ejercicio en curso; debiendo detraerse la 
indicada suma de la partida 695 del mismo presupuesto, 
y darse a esta operación el carácter de urgencia; sin per­
juicio de la tramitación reglamentaria y de cursarse las 
reclamaciones, si las hubiere, en la forma legal, según 
previene el artículo 664 de la vigente ley de Régimen local. 

78. Aprobar, teniendo en cuenta 10 acordado por la 
Comisión de Cultura, un gasto de 2.500 pesetas, con cargo, 
en armonía con 10 informado por la Intervención Munici­
pal, a la partida 593 del vigente presupuesto, para abonar 
a D. José del Campo los trabajos de selección de artículos 
del escritor madrileñista D. Emiliano Ramírez Angel, con 
destino a una publicación municipal. 

Gobierno interior y Personal 

79. Jubilar, por imposibilidad física, al Subalterno 
municipal D. Emilio Molinero Pérez, asignándole el haber 
pasivo anual de 6.880,93 pesetas, equivalente al 58 por 100 
del sueldo de 11.863,67 pesetas que a tales efectos le ha 
sido reconocido como regulador, de conformidad con el 
tiempo de servicios prestados por el interesado, y deter­
minar que el presente acuerdo surta sus debidos efectos 
legales a partir del día siguiente a aquel en que sea apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

80. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia sometiendo a la Corporación un oficio de la Dele­
gación de la misma en el barrio de Canillejas interesando 
que, para la celebración de las tradicionales fiestas en 
honor de Nuestra Señora de la Blanca, como asimismo 
para la comida de beneficencia a los pobres de aquel barrio 
y limítrofes, se conceda a la expresada Delegación la can­
tidad de 15.000 pesetas que en concepto de subvención 
fueron otorgadas el pasado año. 

y se acordó de conformidad con 10 interesado en el 
precedente oficio, y a propuesta de la Presidencia, que, con 
motivo de los festejos del barrio de Barajas, se conceda 
igualmente en el corriente año para dicho fin la misma 
cantidad que en el pasado, siendo cargo las cantidades co­
rrespondientes, de conformidad con el informe verbal de la 
Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del vi­
gente presupuesto. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
Relación de las licencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable­
cimientos ' que no son incómodos, insalubres ni pehgrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc-

nicos municipales 

D. Justo del Castillo Castellano, para compraventa de 
novelas en la calle de Palencia, 32. 

Industrias Químicas Canarias (S. A), para domicilio 
social provisional en la calle de Zorrilla, 2. 

Jorge Aguirre (S. L.), para almacén de papel por ma­
yor en la calle de Narciso Serra, 5. 

D. Segundo Pérez Gilera, para despacho de leche en 
la calle de las Magnolias, 4. 

D. Francisco Londres Alfonso, para oficina provisio­
nal en la carrera de San Jerónimo, 19. 

D. Francisco Somoza Ortega, para oficina admini~tra­
tiva en la calle de San Agustín, 8. 

D. Jesús Rodríguez Reguera, para cacharrería en la 
calle de Máiquez, 74. 

Hulleras de Prado de la Guzpeña (S. A), para ofici­
nas en la plaza de la Independencia, 8. 

D. José de la Torre, para fontanería en el atajillo de 
los Almendrales, 27. 

D. Luciano Vázquez, para restaurante en la calle de 
la Cruz, 35. 

D. Plácido de Mier Morante, para mercería y alpar­
gatería en la calle del General Ricardos, 116. 

Doña Angela Jil1lénez Mandado, para peluquería de 
señoras en la calle de Carril clel Conde, 3 (Canillas). 

D. Manuel Padilla Crespo, para venta de sombreros 
en la calle del Desengaño, 10. 

D. José Moreno Sánchez, para bar ambigú en el cine­
matógrafo Pelayo en la calle de Fernández de los Ríos, 79. 

D. Manuel Antonio Danés, Construcción Ibérica de 
Luminotecnia, para taller de electricista en la avenida de 
Alfonso XIII, 298. 

D. Máximo Treviño Esteban, para venta de sacos usa­
dos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 51. 

D. Fernando Sainz Fernández, para despacho de leche 
en la calle de Dulcinea, 34. 

Doña María del Pilar Tellechea Turrillas, para taller 
de sastre sin géneros en la calle de la Cruz, 1. 

Doña Mercedes Pereantón, para depósito cerrado en 
la calle de Pérez Galdós, 6. 

D. Antonio J. Villarías Valle, para venta de sidras por 
mayor y vinos por menor en la calle de Alberto Bosch, 7. 

D. N emesio Sevillano Garcimartín, para taberna en la 
calle de las Peñuelas, 19. 

D. Gregario Ortega Antón, para venta de estampas en 
la avenida del Marqués de Zafra, 69. 

General Importadora (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Modesto Lafuente, 32. 

Doña Josefa Rozábal Llobateras, para instalar tres tela­
res a mano en la calle de Urola, 15. 

D. Mariano Redondo García, para frutería y verdule­
ría en la calle de Talavera de la Reina, 2. 

Doña Carmen Rodríguez Moreno, para chamarilería 
en la plaza del Campillo del Mundo Nuevo, 1. 

Doña Rosario Jiménez López, para taberna en la calle 
de Wad-Rás, 34. 

D. Dionisia Arija Hurtado, para frutería en la calle de 
la Vía, 1 (Carabanchel Bajo). 

D. Melchor Salas Izquierdo, para oficina en el paseo 
de las Delicias, 66. 

D. Manuel Barrero Bardo, para casquería en 'la calle 
de Embajadores, 31. 

D. Pedro Hernánelez Martín, para tienda de comesti­
bles en la calle ele las Moquetas, 32. 

Doña Josefa V ázquez Montes, para obrador de mo­
dista sin géneros en la calle de la Montera, 32. 

D. Francisco Calderari Borgas, para taller de caldere­
ría y chapistería en la calle del Conde Duque, 38. 

Ceucasa, para domicilio social en la calle de Alfon­
so XII, 24. 

Viajes Marco, para agencia de viajes en la calle de 
Alcalá, 54. 

D. Víctor Castillón Mur, para mercería en la carretera 
de Aragón, 127. 

Minerva (S. A), Compañía española de seguros gene­
rales, para oficinas ~n la carrera de San Jerónimo, 34. 

D. Manuel Lavín Iglesias, para taller de reparación de 
m~quinas de calcular en la calle de Joaquín María López, 
numero 48. 
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D. Antero fatellano, para despacho de leche en la 
calle de La Coruña, 14. 

D. Antonio Berdequi Valdor, para venta de estampas 
en la calle de Cedaceros, 8. 

Almacén de Metales (S. A), para almacén de metales 
por mayor en la calle de Cabanilles, S. 

D. Pedro Sarmiento Beceña, para ferretería por mayor 
y venta de loza entrefina en la calle de Peligros, 8. 

D. Nicasio Sancha Barahona, para pescadería en la 
calle de Martín Machío, 5L 

D. Feliciano Salán Miguel, para taller de herrero en 
el paseo de las Delicias, 82. 

D. Carlos Garvía Marugán, para almacén de papel 
usado en el paseo de las Delicias, 80. 

Doña Teófila Izquierdo López, para pescadería en la 
calle de La Coruña, 6. 

Doña Dolores Luna Sardón, para venta de frutos secos 
en la calle de Eusebio Morán, 13 (Carabanchel). 

D. Pedro Rodríguez López, para depósito de envases 
en la calle del Caballero de Gracia, 22. 

Doña Cesárea Albarrán Miller, para venta de lanas en 
la calle del Conde de Peñalver, 36. 

Doña Felisa Jiménez Jimél1ez, para fábrica de quesos 
y mantecas en la calle de Argüeso, 27. 

D. Manuel Rodríguez Gutiérrez, para despacho de leche 
en la calle de Baleares, 47. 

D. Manuel Esteban, para cacharrería y venta de loza 
y molduras en la calle de Hilarión Eslava, 24. 

D. Timoteo Angel Carretero, para cacharrería en la 
calle del General Zabala, lo 

D. Marcelino Martín Bernal, para cacharrería en la 
calle de Julio Domingo, 29 (Carabanchel). 

Doña Elena N úñez Paredes, para gabinete o biblioteca 
para lectura ele lihros a domicilio en la calle de Jerónima 
Llorente, 54. 

D. José Monfort Maicas, para compraventa de papel, 
trapo y goma usada en la calle de Juan del Risco, 9. 

D. Angel Bartolomé Martín, para taberna bodegón en 
la calle de José María Rey, 51 (Carabanchel Bajo). 

D. Lorenzo Sánchez Angula, para fragua en la calle de 
las Poderosas, 9 (Barajas). 

D. Pablo Moreno García, para depósito cerrado en la 
calle de la Primavera, 7. 

D. Germán Cid Blanch, para papelería en la cuesta de 
Santo Domingo, 22. 

D. Diego Fernández de Córdoba Collado, para venta 
de carne de ganado equino en la calle de Palencia, 6. 

Bodegas Gómez Cruzado (S. A), para oficinas en la 
calle de Sánchez Bustillo, 5. 

Serrano y Ochoa (S. R. C.), para domicilio social en 
la calle del Tutor, 40. 

D. David Alvarez I-Iipas, para venta de recambios y 
accesorios de automóviles en la calle de Fernández de los 
Ríos, 75. 

D. Atilano Palacios Carabias, para venta de huevos, 
aves y caza en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón 
número 1 (planta baja). 

Doña Giulia Bini N elli, para mercería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Isaac Peral, 18. 

Doña Josefa Gutiérrez Gómez, para carnicería y sal­
chichería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón nú­
mero 2 (planta baja). 

D. Jacinto Rodríguez Castro, para despacho de pan en 
la calle de Antonio Salvador, 35. 

Industria Española del Jabón (S. A), para depósito 
cerrado en la calle de Barrafón, 3. 

Doña Ana Solano San Martín, para almacén de libros 
de la editorial Escuela Española en la calle del Barco, 11. 

D. Miguel Vela Lite, para taberna en la calle de Béjar, 
número 40. 

D. Rafael Montejano Aguado, para fábrica de velas en 
la calle de Colón, 12. 

D. Rafael Mellado Cabello, para venta de frutos secos 
en la calle de Fernando el Católico, 62. 

Gispert (S. A), para oficina en el paseo de la Caste­
llana, 8. 

Banco Central (S. A), para agencia urbana en la calle 
de Diego de León, 4 y 10. 

D. José Ramón Eguíluz Muguerza, para venta de za­
patos, bolsos y cinturones en la calle del Arenal, 2. 

D. José Rodríguez López, para taberna en la calle de 
la Albahaca, 14 (Chamartín). 

D. Joaquín Truco Bresoli, para venta de material eléc­
trico en la calIe del Marqués de Cubas, 16. 

Marítima Internacional (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle de Serrano, 30. 

D. José Barbero Rodríguez, para obrador de modista 
sin géneros en la calle Mayor, 6. 

D. Juan Moreno Fernández, para peluquería de seño­
ras en la calle de Rafael Bonilla, 7. 

Doña Fidela Gutiérrez Azteta, para mercería en la 
avenida de la Reina Victoria, 60. 

Comercio y Turismo (S. A), para hotel y domicilio 
social en la calle del Tutor, 7 y 9. 

1. M. E. C. A (S. L.), para venta de azulejos, ma­
terial de construcción, saneamiento y cocinas en la calle de 
Zurbano, 6L 

D. Donato Vera Lana, para venta de trapos, papel 
usado y metales en la calle de San Gregario, 9. 

Productos y Aparatos Científicos e Industriales (So­
ciedad anónima), para venta de aparatos de laboratorio y 
material médico quirúrgico en la plaza del Rey, 7. 

Doña Celsa Ballesteros Alda, para obrador de modista 
sin géneros en la calle de Víctor Pradera, 25. 

D. Gabriel Ullastres Costes,· para depósito cerrado de 
maquinaria y artículos sanitarios en la calle de las Fuentes, 
número 12. 

D. Juan Cristóbal Navares, para venta de aves y caza 
en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 31. 

D. Germán Navas Hernández, para venta de quesos, 
mantecas y fiambres en 1a calIe de Lagasca, 50. 

D. Francisco López Toledo, para gestoría administra­
tiva en la calle de Francisco Rojas, 2. 

D. Agustín Domínguez, para instalar cuatro mesas de 
fútbol en la calle del General Pardiñas, 78. 

Doña María AnÍvarro Rodríguez, para obrador de mo­
dista en la calle del General Mola, 22. 

D. Luis Sorbi Sanjuán, para oficinas en la avenida de 
José Antonio, 45. 

Doña Consolación Sánchez Torres, para papelería en 
estanco en la calle de Joaquín Costa, 25. 

D. Casimiro Busquets, para oficina de revista cientí­
fica en la avenida de José Antonio, 27. 

D. Angel López González, para venia de recambios 
para automóviles en la calle de Lagasca, 124. 

Banco Hispano Americano, para sucursal urbana en 
la calle de Lagasca, 40. 

Doña Julia Gutiérrez Rodríguez, para frutería y venta 
de artículos ele limpieza en la calle de Juan dé Urbieta, 4. 

D. Manuel Vicente Prieto, para taberna en la calle de 
Berruguete, 2. 

D. Federico López MartÍnez, para venta ele vinos, 
aguardientes y licores en la calle de la Batalla de Torrijos, 
número 5. 

Sillerías Campoamor (S. L.) , para venta de muebles 
nuevos en la calle de Campoamor, 9. 

Inbus (S. A.), para oficina de importador y exporta-
dor en la calle de Almagro, 1. . 

D. Ildefonso Andrés Jimél1ez, para cacharrería en la 
calle de Almansa, 49. 
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Ager (S. L.), para domicilio social en la calle del Al­
mirante, 1. 

Doña Julia Cañíbano Rubio, para mercería en la calle 
de Alcántara, 16. 

D. Manuel Hervás de Gracia, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Alcalá, 21. 

Lozano y Smeyres (S. R. C.), para domicilio social en 
el paseo de la Castellana, 21. 

Madrid, 20 de agosto de 1951.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ MORENO TORRES, Conde de Santa Marta de Babío. 

Secretaría 

SUBAST AS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTA 

28 - 8 - 1951 Enajenación del solar de propiedad 
municipal situado en la calle de 
Oquendo, 7.-Precio tipo 

CONCURSOS 

1 - 9 - 1951 Confección de 2.323 traj es y gorras 
de invierno para el personal del 
Servicio de Limpiezas.-Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde e! siguiente 
hábil al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Es­
tado, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.-Precios ti­
pos: 290.468,15 pesetas para los 
traj es y 65.044 pesetas para las 
gorras; en total ....................... . 

6 - 9 - 1951 Construcción y explotación, durante 
quince años, de un quiosco des­
tinado a la venta de tabacos en la 
avenida de la Ciudad de Barce­
lona, frente al número 37.-Plazo 
de admisión de solicitudes: un 
mes, a partir del día de la publi­
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID, y terminará en la fecha 
que al margen se indica.-Canon 
anual ...................................... . 

Para 1"eclatnaciones por ocho días hábiles, 
qu,e empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en qtte aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y termi· 
narán en la fecha q'ue al margett se 

indique 

Subasta de las obras de construc­
ción de sepulturas en el Cemen­
terio de Vallecas.-Precio tipo .. . 

Subasta de las obras de construc­
ción de absorbederos, alcantarilla­
do y renovación de pavimentos en 
la calle de Calvo Sote10 (segun­
do tramo), perteneciente al anti­
guo térmi~lo ~nunicipal de Valle-
cas.-PreclO tIpo ........ .......... .. .. . 

SUBASTAS 

Peleta. 

911.082,90 

355.512,15 

1.800 

226.938,22 

236.637,03 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 8 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de sepulturas de segunda y tercera clases en el Cemen­
terio de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio :parezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 16 de agosto de 1951.-P. A. de! señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 8 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de cons­
trucción de absorbederos, alcantarillado y renovación de pavimen­
tos en la calle de Calvo Sotelo (segundo tramo), pertenedente al 
antiguo término municipal de Vallecas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la. Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
cn el artículo 312 de la ley de Régimen local de 16 de diciembre 
de 1950. 

Madrid, 16 de agosto de 1951.-P. A. del señor Secretario, 
el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

• • • 
ANUNCIOS 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, coutados desde el 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletía Oficial de 
la Provincia, el proyecto de modificación del presupuesto de gastos 
e ingresos del Interior, como consecuencia de haber sido estimadas 
por el ilustrísimo señor Delegado de Hacienda las reclamaciones 
formuladas contra la Ordenanza número 13, que regula la tasa 
sobre inspección y reconocimiento de artículos a limenticios, aproba­
da por la Corporación municipal para regir en el vigente ejercicio. 

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 655 de 
la vigente ley de Régimen local se anuncia a l público para que 
durante el expresado plazo de quince días hábiles pueda interponer 
las reclamaciones que estime convenientes, en la forma y condicio­
nes que se indican en los artículos 656 y 657 del expresado cuerpo 
legal. 

Madrid, 18 de agosto de 195 l.-El Secretario, M. BERDE]O. 

* * * 
Venciendo en 1 de octubre próximo el cupón trimestral de inte­

reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar· los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado 2.°, Recepción de Valores, de la Sección de Ingresos 
de Presupuestos Extraordinarios y Deuda de la Intervención, a 
partir del día 1 de septiembre, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago, in­
dispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1951.-EI Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
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En cumplimiento a lo di~puesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Amalia 
Baena Rodríguez proyecta establecer una imprenta con un elec­
tromotor de 0.60 caballos de fucrza en la casa número 3 de la 
calle dc Churruca. 

Las personas que se com,idcren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre~idencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que c~timen cOl1Yeniente. 

Madrid, 11 dc agosto de 195 J.-El Secretario, M. BERDEjO. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto cn las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público quc D. José González 
Diégucz proyecta establecer un taller de carpintería con tres elec­
tromotores con fuerza total de 10,50 caballos en la casa número 21 
de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prescnte anuncio, 10 que estimen convcniente. 

lIadrid, 11 de agosto de 1951.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimicnto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que D. Manuel Ca­
rri llo Lara proyecta establecer un taller de forja con soldadura 
y tres electromotores con fuerza total de 4,66 caballos en la casa 
número 40 de la calle de Antonio de Leyva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que Industrias Cara­
mel proyectan establecer una fábrica de pasteurización de leche 
con tres electromotores con fuerza total de 12 caballos en la casa 
número 2 de la calle del Laurel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 195 l.-El Secretario, 11. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordcnanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia la público de D. Antonio Me­
néndez González proyecta establecer un taller de tintorería y qui­
tamanchas, con una caldera y fuerza motriz de cuatro caballos de 
fuerza, en la casa número 23 de la calle Alta (Vallecas). 

Las personas Cjue se consideren perj udicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 195 l.-El Sccretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Julio Gordo 
(Sociedad en comandita) proyecta establecer una imprenta con seis 
minervas y una máquina plana en la casa número 8 de la calle de 
Robles (Vallecas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del prc!>entc anuncio, lo que estimen convenicnte. 

Madrid, 19 de julio de 1951.-El Secretario, 11. BERDEjO. 

* :1: * 
En cumplimicnto a lo dispuesto en las Ordenam:as municipales 

dc la Villa de ladrid, se anuncia al público que D. Julio Pérez 
de .' anclares Gómez proyecta establecer un taller de serrería me­
cánica, con una sierra de cinta y un electromotor de cuatro caballos 
de fuerza, en la casa número 24 de la calle de Emilio Ortuño 
(Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de julio de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* " " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bias Ayuste 
proyecta establecer un taller de aj uste, con fuerza motriz hasta 
de cinco caballo de fuerza, en la casa número 49 de la calle de 
Mendívil (Vallecas). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de julio de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Orclenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Fer­
nández Ruymonte proyecta establecer un taller mecánico de repa­
ración de maquinaria textil, con fuerza motriz de 3,43 caballos de 
fuerza, en la casa número 8 de 1a calle de Calvo Sotelo (Vallecas). 

Las personas que se consicleren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de julio de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Finanzauto (So­
ciedad an0nima) proyecta instalar un garaje de ciento diecisiete 
metros cuadrados en la casa número 7 de la calle de José Delgado, 
con vuelta a la de Rufino Blanco, 4. 

Las personas que se consideren perjudicas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació¡¡ 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 ele agosto de 195 l.-El Secretario, M. BElmEJo. 

* * * 
Registro Público de Sola res e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
mueblcs de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle 
de la Orden, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y 
a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamcnto de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la 
aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para Cjue todo interesado en pro o en contra ele la citada 
petición pueda alegar antc este Ayuntamicnto lo Cjue tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta dc las pruebas periciales, en 
el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN DEL AYUNTA~IIENTO DE MADRID. 

Madrid, 20 de agosto de 195 l.-El Secretario, M. BERDEJO. 
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El Ayuntamiento de Madrid adquiere una obra de arte 
¿1 propuesta del Presidente de la Comisió11 de Cultura, 

(/cordó ésta. eJl 11 de julio de 1950) q1le, con objeto de 
dolar al .!1)'ullla111iellto de U/1 Sa11to Cristo de valor artís­
tico digno de la Corporación, )' conociendo la existencia de 
U1l0 que, seglÍ/1 informes j·ecibidos. reunía esas condiciones, 
se enco/llendase al Focal de la mislllll D . Diego de Reina 
que examinara dicha escultura y propusiera lo procedente 
e/l vista de los /JIéritos y precio de la pieza de que se 
tralaba. 

En 12 de agosto, D. Diego de Reina informó a la Co­
misióJ! la procede1lcia de su adquisición, ya que se tralaba 
de ulla lalla de 111 a rfil, italiana, de indisclltible mérito )1 

extraordinario valor, y que el ¡¡recio de 50.000 pesetas que 
se e.t·igía por ella le parecía aceptable. 

y previo infor11/e de la ll1lerve}lción, la Comisió11 Mn­
nicipal Permanente, el! sesión de 1 de dicie1llbre, acordó 
la adquisición de dicha obra artística por el precio indicado. 

* * * 
Como ocurre con tantas obras de arte, 110 se tiene se­

guridad del artífice que trazó en su pensamiento, y realizó 
después en la materia, la plaslllación del Cristo de marfil 
adquirido por el Ayuntamiento madrileño. Perteneció a la 
rama italiana de los Castro, y está atribuído a Alejandro 
Algardi, arquitecto y escultor, que nació en Bolonia entre 
1595 y 1602, Y murió en Roma el año 1654. Este artista, 
rival del Bernini, sigue la escuela de Miguel Angel, y 
continuando su ciclo, es, como u émulo y colega el Ca­
ballero, el estallido de la floración barroca en Italia. Visita 
Venecia y Roma, restaura estatuas antiguas en los jar~ 
clines de Salcerteo por encargo del Cardenal Ludovici, 
trabaja para Inocencia X, realiza obras para Aranjuez y 
Salamanca, recibe por alguno de sus trabajos (San León 
deteniendo a Atila) la stlrl.1a de 10.000 escudos, y es tanta 
la perfección de sus trabajos y la galanura de su inspira­
ción, que se le considera, con Bernini, el escultor más 
notable de su tiempo. 

Pero sea o no de Algardi, el Crucifijo adquirido por 
nuestro Ayuntamiento es, desde luego, una obra maestra 
de la escultura italiana barroca. 

Trabajo barroco en la figura, en su expresión, en los 
pliegues e1el paño, en todos y en cada uno ele sus detalles. 
Pero es un barroco mesurado, respetuoso con la propor­
ción miguelangelesca, aunque sin acentuar una potencia 

. biológica que en este caso estaría fuera de lugar. 
La figura tiene ocho .cabezas ele longitud y la elegante 

armonía del Cristo muerto de la "Pietá" de Miguel Angel. 
Pero el soplo barroco da vida a esa perfección de 

formas clásica, ele clasicismo i·omano, y ese hálito palpi­
tante, esa expresión vital y suavemente dinámica, es una 
superación en espíritu de la escuela romana. 

A la serenidad renacentista -serena Muerte, serena 
Majestad, serena Gloria- e1el Cristo sin vida (Cristos de 
Donatello, en Paelua: de Brunelleschi y Baccio ele Mon­
telupo, en Florencia; de Juan de Bolonia, en Pisa; de 
Cellini, en El Escorial), sucede la expresión anhelante, 
la angustia del Hombre-Dios ante el fracaso del hombre 
que el artista siente y plasma. Y con apasionada ternura, 
Con la riqueza c1e su inspiración, engalanada con los pri-
1110res de una perfección técnica extraordinaria, el artista 
representa a Jesús vivo, aun vivo, animando su majestad 
con las postreras palabras: "Padre, en tus manos enco­
miendo mi espíritu ... " 

El escultor suprime en el Crucifijo lo que por ser 
accidental en Arte -aunCjue no en la Historia- pueliera 
macular su pura creación. Ni sustentáculo ni suppeda­
neUI11, aunque por esta última ausencia se multiplique el 
artista las dificultades técnicas al verse obligado a forzar 
de 1110clo natural y sencillo la curvatura de los pies. 

La figura parece flotar, y en su levitación estudiada, 
anticipar la gloria radiante de la Ascensión. Es una llama 
ele pureza con suaves escorzos, y su carnación de luna 
-de plenilunio alucinante en el Monte Calvario- señala 
la noble cima de la última época grande de la escultura 
italiana. 

Tres clavos sostienen a nuestro Cristo, siguiendo en 
esto la tradición artística más difundida. Pues aunque San 
Gregario ele Tours y otros autores afirman haber sido cru­
cificaelo Jesús con cuatro clavos. siempre ha sido éste un 
tema ele libre interpretación artística. Cuatro clavos tiene 
la mayoría de los crucifijos bizantinos y románicos. Y sin 
embargo, el que Don Jaime el Conquistador regala al 
Monasterio del Puig, en Valencia, sólo tiene tres, a pesar 
de estar realizado en el siglo XII. .. Tres tienen los Cristos 
renacentistas y barrocos, lo que no impidió a Velázquez 
pintar cuatro en el suyo ... De todos modos, pintores, es-

Artístico Cristo de marfil que l a propuesta de la Comisión de Cultura, ba 
adquirido el Ayuntamienlo y que qtledará expuest.o en una hOrJlacina del 

salón de Retratos donde se halla la Custodia procesional de plata 

Ayuntamiento de Madrid



650 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

cultores y orfebres han sido más partidarios de representar 
en sus obras a Jesús crucificado con tres clavos que de 
seguir la tradición románica. 

El escultor ha elegido para realizar su obra, su Divino 
Microsmos, el material más idóneo -por su nobleza y por 
su delicada hermosura- para figuras de pequeñas dimen­
siones. El marfil se presta dócilmente a ser modelado si­
guiendo la inspiración del artista, y su tersura embellece 
lo mismo las balbucientes creaciones de culturas primitivas 
o elementales, que los depurados relieves y figuras de 
Oriente y de Occidente. 

El marfileño albor de nuestro Cristo recibirá de ahora 

en adelante el juramento de los regidores de la vida ma­
drileña, al que podrán agregar en su corazón las palabras 
que el poeta pone en boca del pastor Marcelo: "Señor, 
nuestro juramento " es pobre don de una rica voluntad". 
Enséñanos el camino, pues sin Tu luz vacilaremos a tientas 
entre un cúmulo de responsabilidades del espíritu. Perdó­
nanos nuestros errores, y pues madrileños somos -católi­
cos, patriotas y cordiales- encauza nuestro desvelo para 
la mayor ventura de Madrid ... " 

DIEGO DE REINA 

A rquitecto. Concejal del excelentísimo A yuntamiento 

La edificación durante el primer semestre del año 1951 en los pueblos 
anexionados a Madrid 

1 

PEQUEÑAS OBRAS INAUGURADAS 

En anteriores artículos mencionamos la mayor parte 
de las obras inauguradas durante dicho período, refirién­
donos, al tratar de las edificaciones, a las de lujo (renta 
mensual igualo superior a 3.000 pesetas) y a las de pri­
mera y segunda categorías, entendiendo por tales aquellas 
cuyos alquileres son superiores a 1.500 pesetas, sin llegar 
a 3.000, o están comprendidas entre 500 y 1.500 pesetas. 
Vamos en éste a ocuparnos de las de tercera categoría 
(renta entre 200 y 500 pesetas) y cuarta (alquiler inferior 
a 200 pesetas), siendo por 10 general de ocho a seis plantas, 
y hasta de cinco, las de lujo, primera y segunda categorías, 
y de una a cinco las de tercera y cuarta, con la excepción 
de las pequeñas villas, con o sin jardín, que tienen casi 
siempre de una a tres plantas y son unifamiliares, estando 
construí das en la zona que antes se llamaba del Extra­
rradio (comprendida entre los límites del Ensanche y del 
término municipal), que hoy se ha agrandado extraordi­
nariamente con las recientes anexiones, pasando de un salto 
la extensión ele Madrid de los 66 kilómetros cuadrados 
que tenía en 1939 a los 605 kilómetros cuadrados al termi­
nar el 1950, creciendo paralelamente la población desde 
1.258.000 habitantes con que contaba en 1947, al 1.667.476 
que tiene actualmente, según el último censo municipal. 

Dados los precios de los solares en el interior y en los 
ensanches de Madrid, siempre han existido colectividades, 
Empresas y particulares que se han trasladado a la peri­
feria o alrededores de la capital a fin de poder disponer 
de mayor espacio para sus viviendas, acercándolas al campo 
y rodeándolas frecuentemente de jardines más o menos 
amplios, naciendo así las Colonias, las barriadas y las más 
modernas y ampulosamente llamadas "ciudades satélites", 
como las en construcción de la Puerta de Hierro (de la 
Inmobiliaria Alcázar), la Florida (de la Inmobiliaria Vasco 
Central); en el Plantío; de la Moraleja (de la Nueva In­
mobiliaria Española, S. A), en Alcobendas; de Antonio 
Girón, en la carretera de Extremadura, 135, comenzada 
por la Constructora Inmobiliaria Martosán y vendida al 
Ayuntamiento a medio hacer sus bloques de viviendas, y 
en proyecto apenas iniciada la Ciudad del Aire, en Cara­
banchel Alto. Dentro de ese grupo de Colonias y barria­
das, algunas pueden considerarse como de lujo, tales las 
del Parque Metropolitano y la de El Viso; otras, como de 
primera o segunda categorías: Ciudad Jardín, Retiro, Cha­
martín de la Rosa, Prensa (Carabanchel Alto), Bellas Vis­
tas, paseo de Ronda (Raimundo Fernández Villaverde); 
las municipales del General Moscardó, Cerro Bermejo; las 

de la Comisaría de Urbanismo, en construcción en el sec­
tor NE. de Cuatro Caminos; las militares inmediatas a 
los cuarteles de El Pardo, Campamento, Cuatro Vientos, 
Getafe, Vicálvaro y Leganés; las de Marconi (para in­
augurar) y San Fermín, en la carretera de Andalucía; 
otras, algo más modestas, son en realidad de segunda o 
tercera categorías: las de la Unión Eléctrica Madrileña, 
1 turbe, de los Almendrales, de los Carteros, las de José 
Antonio y de Lacoma, en la barriada de Peña Grande 
(Fuencarral), y por fin, las hay tan humildes como la Leo­
nesa, a un kilómetro de Hortaleza, de las cuales se pasa 
ya a las "clandestinas", de las que puede considerarse 
como tipo la aglomeración de viviendas formada muy re­
cientemente en la margen derecha del Abroñigal, entre el 
puente de las Ventas y el barrio de la Elipa. 

Tanto en dichas Colonias como en las barriadas de los 
suburbios: barrios del Tercio, Moratalaz, Lucero, San Pas­
cual, Doña Carlota, Bilbao, la China, San BIas, Portu­
galete, Ibarrondo, la Elipa, Terol y tantos otros, así como 
en los pueblos que al anexionarse a Madrid han pasado 
a ser distritos municipales, zonas o barrios de su Ayun­
tamiento: Carabancheles (48.000 habitantes), Chamartín 
(72.000 habitantes), Hortaleza, Fuencarral (16.000 habi­
tantes), Canillas, Canillejas, Barajas, Vicálvaro y hasta 
Vallecas (con sus 86.000 habitantes, a los que no llegan 
más de la mitad de las capitales de España), se edifica 
actualmente muy poco, con 10 que el déficit de viviendas 
modestas y humildes (tercera y cuarta categorías) va aumen­
tando en vez de reducirse, por no bastar las nuevas, no 
obstante el esfuerzo del Estado y del Ayuntamiento, para 
compensar las que hay que clerribar por expropiación for­
zosa y las exigidas por el constante aumento ele población 
de la capital. 

* * * 
En Madrid se han inaugurado en el semestre las obras 

que siguen, de las aludidas en anteriores párrafos (terce­
ra y cuarta categorías): paseo de Extremadura, 52, 72 Y 
129; Maestro Soler, 9; Antonio López, 154; Boix y Morer, 
sin número; María Magclalena, 24 y 26; Wacl-Rás, 13. 

Casas de cinco plantas: Beire, con vuelta a San Rai­
mundo; Wad-Rás, 1 y 3; Jerte, 10 (edificio adosado al 
Seminario, con capacidad para doscientos seminaristas); 
General Sanjurjo, 18 (barrio de Bilbao). 

Casas ele cuatro plantas: Almansa, 47 y 49; José Cal­
vo, '14; Marcelo Usera, sin número; Wad-Rás, 9 y 14; 
Caudillo de España, sin número (barrio de la Quintana); 
Abtao, 3; Navarra, 7, con vuelta a Goiri; Maldonado, 64; 
Vicente Caballero, 6 y 12; General Sanjurjo, 34 (barrio 
de Bilbao); Herminio Puertas, 10; Repullés y Vargas, sin 
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número; dos pabellones destinados a depósitos frigoríficos 
de Naves Industriales (S. A.) en Legazpi industrial, calle 
Número 2. 

Casas de tres plantas: Hermosilla, 144, con vuelta a 
Dolores Romero (hotel); Ferroviarios, 67; San Gabriel, 
número 11; Inglaterra, 2, con vuelta a Irlanda; Ponien­
te, 4 (Colonia de Chamartín), hotel con jardín; Oltra, 12 
y 18; Navas de Tolosa, 31; pasaje de San Pedro, 5; 
Teruel, 41. . 

Casas de dos plantas: Marqués de Ahumada, 11, hotel 
con jardín; Marqués de Portugalete (Canillas), hotel con 
jardín; Martín Machío, 57, y una veintena más de edi­
ficios modestísimos de planta única. 

En general, en casi todos los barrios que circundan 
Madrid hay en construcción dos o tres casas modestas, 
fuera de calle o alineación: en algunos, como en el de San 

Bias, hasta seis en calles sin urbanizar; en otros, com9 el 
de la Colonia Leonesa (inmediaciones de Hortaleza),están 
construyendo ocho o diez casas de planta única, y se han 
inaugurado otras tantas en calles con urbanización rudi­
mentaria o aisladas; en algunos, como el de Doña Car­
lota, se está construyendo junto a la vieja iglesia otra de 
mayor importancia; pero en realidad, no hay núcleos de 
edificación activos. Se destacan, sin embargo, dentro del 
conjunto de pueblos anexionados y barriadas de la perife­
ria, los de la Ciudad Jardín (en la Prosperidad), el po­
blado de Peñagrande (Fuencarral), los Carabancheles y el 
Puente de Vallecas, de densa población e importante in­
dustria, donde no deja de edificarse, aunque sin intensi­
dad, a cuyos núcleos urbanos dedicaremos el artículo 
siguiente. 

(e ontinuará.) 

Notas informativas de la primera quincena del mes de agosto 

Día 2.-Dieron comienzo las OposIcIOnes a Auxiliares 
mecanógrafos para proveer ciento veinticuatro plazas de 
la Administración municipal. 

Día 4.-El excelentísimo señor Alcalde asistió a la con­
ducción del cadáver del Excmo. Sr. D. Fernando Pla y 
Peñalver, Marqués de Amboage, ilustre prócer y ex Con­
cej al del Ayuntamiento de Madrid, fallecido el día an­
terior. 

Día 7.-Don Pedro Orive, en funciones de Teniente de 
Alcalde de la Cuarta Zona, presidió la solemne procesión 
de San Cayetano que recorrió las calles de la populosa 
barriada donde está enclavada la Parroquia titular y donde 
se han celebrado las tradicionales fiestas anuales. Desde el 
día 3, que empezaron los festejos, hubo fuegos artificiales, 
conciertos de la Banda Municipal, bailes, kermés y muy 
importantes donativos en metálico, ropas y comidas hechos 
a los pobres por la Junta de Beneficencia del distrito de 
la A rganzuela. 

Día 8.-En uno de los salones del Ministerio de la 
Gobernación, y ante el Ministro del departamento, tuvo 
lugar la toma de po esión del cargo de Director general de 
Regiones devastadas del señor Macián. El Director salien­
te, señor Moreno Torres, que estaba acompañado de la 
mayoría de los Concejales del Ayuntamiento de Madrid, 
del Secretario de la Corporación, señor Be"dejo, y de otras 
ilustres personalidades, pronunció unas palabras manifes­
tando que siempre había servido y servía a España en 
espíritu de sacrificio y patriotismo, y recordó la creación 
de Regiones devastadas, haciendo una sucinta exposición 
de la labor desarrollada por esta entidad. 

Día 9.-Se hizo cargo de la Alcaldía, por ausencia del 
Conde de Santa Marta de Babío, el Primer Teniente de 
Alcalde, D. Miguel Alvarez Ayúcar. 

Día lO.-En la barriada de Lavapiés se celebró la fiesta 
de San Lorenzo con gran brillantez: los gigantes y cabe­
zudos recorrieron las calles, hubo un concierto de la Banda 
Municipal, cucañas, competiciones deportivas y elección de 
la Maja de Lavapiés 1951. Por la tarde hubo una proce­
sión con la imagen del Santo, que, saliendo de la Parroquia 
titular, recorrió las calles de costumbre. Durante estas fies­
tas verbeneras hubo reparto de comidas y meriendas a los 
pobres de la zona y donativos en víveres y metálico a 
los necesitados, organizados por la J unta de Beneficencia 

y por la Comisión de Festejos del distrito, que preside, 
en funciones de Teniente de Alc.:'llde, D . Pedro Orive. 

Día l3.-La Comisión de Festejos del distrito de la 
Latina obsequió con una comida íntima a los informadores 
de Prensa municipales, que fué presidida por el Marqués 
de la Valdavia, Presidente de la Diputación, y por el Pá­
rroco de la Paloma, que sentó a su derecha al Teniente 

La venerada imagen de Nuestra Señora d(" la Paloma en su recorrido 
triunfal por las calles de la barriada 
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de Alcalde D. Octaviano Alonso de Celis. En el trans­
curso de la comida se dió a conocer el programa de las 
fiestas que han de celebrarse en honor de la Virgen de la 
Paloma en el corriente año. 

Día 14.-Dieron comienzo las fiestas de la verbena de 
la Paloma. Las rondallas inscritas para el concurso reco­
rrieron las calles, y se inició el concurso de escaparates, 
fachadas y patios adornados. Por la tarde se celebró una 

La presidencia de la procesión de la Virgen de la Paloma, en la que figuran 
el Presidente de ]a Diputación, Marqués de la Valdavia, y el Teniente de 

AlcalcJe señor Alonso de CeJis, en representación del Ayuntamiento 

solemne salve, con asistencia de las autoridades locales, en 
la iglesia parroquial de San Pedro, donde se venera la 
imagen de Nuestra Señora de la Paloma. 

Día 15.-Por la mañana se celebró una solemne misa 
en la Parroquia de San Pedro el Real, a la que asistieron 
las autoridades y jerarquías del Movimiento. Al medio­
día, en distintos restaurantes, se sirvieron comidas a los 
pobres del distrito, con asistencia del Teniente de Alcalde 
de la Primera Zona y Presidente de la Comisión de Fes­
tejos, D. Octaviano Alonso de Celis; del Párroco de la 
Paloma, que bendijo las mesas; del Marqués de la Val­
davia y de otras personalidades. 

A las ocho de la tarde salió de su iglesia la venerada 
imagen de la Santísima Virgen de la Paloma, rodeada de 
todos los Bomberos libres de servicio, de la Guardia Civil 
y de millares de fieles que en triunfal apoteosis acompa­
ñaron a la sagrada imagen por todo el recorrido de las 
adornadas calles. La presidencia civil la ostentaba, en re­
presentación del Ayuntamiento, D. Octaviano Alonso de 
Celis, quien estaba acompañado por el Presidente de la 
Diputación, Marqués de la Valdavia; por el Comisario de 
Policía del distrito y por distintas representaciones de las 
Congregaciones y Asociaciones religiosas. 

- De la iglesia basílica de Atocha salió en este mismo 
día una solemne procesión con la imagen de Nuestra Se­
ñora de Atocha, que recorrió las calles de la barriada del 
Pacífico, ocupando la presidencia civil D. Pedro Orive, 
en representación del Ayuntamiento. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse , y fué r epartido , el día 24 de agosto de 1951 

S E e e ION D E e u LT U R A E 1 N F o R M A e ION .-A R T E S G R A F 1 e A s M U N 1 e 1 P A L E S 
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